
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS/EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS BE SUSCRIPCIÓN.

Año. . 
Semestre 
Trimestre

. '‘75 pesetas.

. 50 
30 ■ -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anunclos. de interés 
particular, se Insertarán a una peseta^ 

la líñea. ■*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la iegisladón peninsular a los veinte días de su promulgación, si en eíias ho 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dfa en que termine la- ■ 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-Í Articulo l.° del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimieirto. / Inmediatamente que los 
señores.Alcaldes y Secretarios reclb‘anc8le Boletín dispondrán que se dejeun ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente'

. PUNTO DE SUSCRIPCIÓN - 
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
.Toda la correspondencia se dirigirá al ‘ 
Administradof del Boletín Oficial, 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ÍIIMINISTIMCiÚN PBBHNCIAl,

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala ej artículo 206 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del- señor Inspec
tor ipuñícípal veterinario de Rodilana, 
y a propuesta de la Jefatura provincial 
de Ganadería, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia :de mal rojo, en 
dicho término municipal dé Rodilana, y 
Cuya epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno civil, de 

ifecha 6 de octubre últimO'{«Boletín Ofi
cial» de la provincia del día 4 de no^ 
vlembre).

Por Dios, España y su Revolución Na- 
cionál-Sindicallsta.

Valladolid, 7 de noviembre de 1947.-El 
gobernador civil, Juan AlonsQ-Villalo- 
bos oolórzano.

, 3.610

Magistratura de Trabajo 
, de la provincia de Valladolid .

EDICTO •

En los autos, fegi.stradosx:on el ríúme- 
^? 260 del año 1947, qué por despida sé 
siguen ante esta Magistratura a virtud 
de demanda formulada por Maximino 
Anglada Serrano, contra.Agromán, S. A,, 
por el señor Magistrado de Trabajo Su
plente de esta provincia, en providencia 

i - dispuesto que para.ñotificar 
demandante la sentencia recaída el. 

Ola veintiocho de junio ültimo. ya qhe sé 
.desconoce el paradéro exgetó del mis- 
dio. se haga por medio del presenté edic
to. y de cuya sentencia, copiada la parte 
dispositiva literalmente, para que le 
sirva de notificación dice así: Falla: Qbe 

®®®^^tnatitio la demanda Interpuesta 
por Maximino Anglada Serrano, contra 

gromán, S. A., sóbre «despido», debo

ÿ absolverer absuelvo dé la misma' aJa 
Empresa Agromáñ,.S, A. Así por esta 
mi sentencia que será publicada inme
diatamente y notificada luego a las par
tes, advirtíéndolas que coñtra la misma 
cabe recurso de Suplicación para ante el ' 
.Tríbunal Central de Trabajo,* que .se 
podrá deducir en el término de cinco 
días a contar del siguiente' de su notifi
cación; defiiíltivaménte juzgando, lo 
pronuncio, mando y ‘firmo.-Pablo Ci
lleruelo Zamora.—Rubricado.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta^ provincia, se pone el 
presente edicto a efectos dé notificación, 
en Valladolid, a cuatro de agosto de mil 
novecientos cuarenta y siete.-El Magis- 
^ado de Trabajo súplente, Alfonso Díez 
Blanco.—Añte mí: J. Parra.

- 3:301

Administración. Principal 
de Correos de Valladolid

Concurso, para la provisión de vacantes 
de personaTrural

En armonía con el decreto'de S dé 
marzo de 1946 se anuncia nominalmenté 
la provisión por concurso examen, con 
las reservas que establece la ley de l7 de 
julio del corriente año de las. vacantes 
que figuran a continuación: ‘

Cartería rural de Pedrajas de San,Es
teban, con obligación de cambiar al pa
so de la conducción de Valladolid a Is
car, seis horas de servicio y haber anual 
de 2.190 pesetas. »

Pcato nía de Rueda a Foncastín, con 
obligacióñ de recoger en Rueda y servir 
Foncastín, 6,500 kilómetros de recorrido 
y haber anual de 1,300 pesetas.

Cartería peatonía dé Villalar de los 
Comuneros, con obligación de recoger 
en Vega de Valdetroñco', 7 kilómetros^ 
de recorrido y una hora de servicio en 
la cartería de Villalar, haber anual, 
1.765 pesetas.

A este concurso podrán acudir todos 
los españoles en quiénes concurran las 
siguientes condiciones: ~

A) Ser mayores de 25 años sin exce

der de los 45 al anunçiarse er concurso, 
ruando los coñeursantes sirvan con'ca
rácter interino las propias plazas anun
ciadas. quedarán fiíspensados de dicho 
límite de edad. '

B) Tener buena conducta en todos 
los órdeñes y carecer de antecedentes 
penales.

C)" Servecino de la localidad donde 
radique la cartería o de algunos de los 
puntos servidos por el liatón o agente. 
Serán preferidos aquella que acrediten 
más tiempo de residencia.

Los solicitantes habrán de sometersé 
a un examen. quéTomprenderá un ejer- 
clcío.de escritura al dictado y de resolu
ción de una operación de las cuatro re
glas fundamentales de aritmética, y otro 
oral, consistente en la lectura de un 
manuscrito y contestar á varias pregun
tas sobre tarifas y elementos de Legisla
ción. de Correos, relacionados con el 
servicio que los agentes rurales han de 
.realizar. ,

El Tribunal, constituido en la Admi
nistración Principal bajo cuÿa jurisdic
ción estén las plazas anunciadas, lo 
formarán el Administrador, el Interven
tor y el Secretario. En caso dé enferme
dad o ausencia de" alguno de ellos I.e 
reemplazará el funcionario que le' susti
tuya en el cargo.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias, debídamente reintegradas, ai Ilus
trísimo señor director general de T^o-. 
rreos y Telecomunicación, en el plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de 
la total publicación de la convocatoria 
en el Diario Oficial de Correos y Teleco
municación, debiendo presentaría en la 
Administración-Principal de Correos de 
que depende el servicio solicitado, y co
sidos a ella y debidamehte reintegrados,, 
los documentos siguientes: ,

1 .® Certificación de buena conducta 
pública y privada expedida por eí alcal
de de lajocalidad donde reside el iútereí 
sado. '

2 .^ Certificación negativa del Regis
tro de Penados y Rebeldes.

3 .° Certificación del acta de nacP 
rniento, legalizada para los nacidos fue
ra de là circunscripción dé la Audiencia 
Territorial a que pertenezca el servicio 
rural solicitadó. -

MCD 2022-L5



10 de noviembre de 19472

NAVA DEL REY4.0 Certiécación de residencia expe
dida por el alcalde de la*localidad.

Los individuos acogidos a la ley de 
reserva de plazas justificarán su condi
ción con los correspondientes certifica
dos, y los interinos con el- expedido por 
la Administración Principal Je que de
penda el cargo que desempefra. .

Los Administradores Principales ha
rán llegar a cónoclmiento de los que Inte- 
rinamente desempeñan las plazas Con- 
vocadas>el anuncio del concurso examen 
«interesarán de los alcaldes respectivos 
la inserción del oportuno anuncio en el 
tablón de edictos de là oficina municipal. 

Transcurrido que sea el plazo de ad- 
misión de instancias,; las- Administra
ciones Principales remitirán a esta Di
rección‘general relación de los admiti
dos, expresando las condiciones y, 
circunstancias que en los rñismos con
curren,

x Pasados diez días del plazo de admi
sión de instancias, procederán los Ad
ministraciones Principales a Efectuar los 
exámenes coxíespondientes, que ¡debe
rán quedar terminados en el improrro
gable plazo de ^quince días. , 

z El solicitante que iro acudiera al lla
mamiento quedará excluídodel coiicurso 
examen,1 - ; . - • '

Las instancias, con la- docúmeritáción 
que a las mismas Íebe acompañar, per
manecerán- en las Administraciones. 
Principales respectivas hasta la total 
terminación de los éxámenes, y una vez 
éstos realizados, dichas Administracio
nes las elevarán al Centro Directivo en 
unión de los ejercicios verificados y. de 
la propuesta provisional con el-resultado 
de los ejercicios, en el improrregable 
plazo de ocho días.

El plazo de admisión de instancias fi
nalizará el día 24 de noviembre próximo. 

Valladolid, 7 de octubre .de 1947.-EI 
administrador prihcípal. A, Rodríguez.

‘ ' '3.467

MSTBAM DE
EDICTO

Don Evaristo Graiño^J^oriega, presideq- 
te" de la -Audiencia Territorial y del 

'Tribuñal provincial de lo contencioso-
/ administrativo de Valladolid.

Hago saber: Que -ante este Tribunal 
provincial y por don Mariano Ferreres 
Eche4^arría, mayor de edad, casado, co- 

.'i merciante y vecino de San Sebastián, 
con domicilio en Gener-al Mola^^ núme- 
ro 4. se há interpuesto recurso conten' 
cioso-administratiYO- de plena jurisdic
ción contra acuerdo del E;xcmo. Ayunta- 

' miento de está capital' de veintiuno de 
giayo último, confirmado por la Comi
sión Permanente municipal de cinco de 
septiembre siguiente, que declaró ruino
so un almacén ocupado por el recu
rrente, situado en la calle de la Azuca
rera, primera travesía, "de esta ciudad;

-^ fiabiéndose acordad9, ep providenció de 
hoy, se anuncie la interposición de men
cionado recurso en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que llegue a cono
cimiento de quienes puedan tener inte-

3.616-1.211

'^^Stl#r<«M*M  ^iputT

1 ^'W

IIMISI A 8A(00

rés en el asunto .y quieran coadyuvar 
en él a la Adminístraclóp. ‘ ; 

Da,dó en Valladolid, â veinte de o,c- 
tubje de mit novecientos ..cuarenta y 
siete.— Evaristo Graiño. - . ,

- 3.-448

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

. VALLADOLID.-NÚMERO 1

1 EDICTO -

Dop Agustín B. Puente Veloso, magis- 
trad9, juez dé instrucción del distrito 
número uno de los de Valladolid y su 
partido.

Por el presente hago sabér: Que en 
este Juzgado se sigue sumario con el. 
húmero 336 de 1947, por sustracción^de 
diversas ropas de niña, caballero y seño
ra, entre otros un pañuelo con iniciales 
A. P. y, además, efectos consistentes en 
sábanas, toalla y una bata de médico, 
sustraídos én la noche del 8 al 9 de sep
tiembre de un patío de una casa de una 
calle que va a dar a la de Panaderos, 
eitándose por medio del presente a los 
^ue pudieran ser Í)ropiefarios de tales 
efecto's, a fin de que se presenten.en este 
Juzgado, en plazo de cinco días, a Ijacer- 
se cargo de los mismos, previa-justificar 
ción de~su pertenencia. '
- Dado en Valladolid, a 24 de octubre 
de 1947.—Agustín B. Puente.-El secre
tario, P. H. Miguel L. García.

/ '3.381

VAÜADOLIDçNÛMERO 2
'• CÉDULA DE CITACIÓN

Cabrera^ Quintana, Jot 
Zaratán, cuyas- demás-cir 
actual paradero se descot 
recerá én -=61 término de d 
el Juzgado de instrucció* 
de VaUadoIid, al bbjeb 
como inculpado oñHa cat 
de 1947, sobre estaía.^. 
de no comparecer, le para

MOl/IIi

1

*‘’“'^'’1W»M'A™a que haya lugar. , .
Valladolid, 4 de noviembre del947.rElf'' 

-secretario jucycial,P..H., Sahtós Porres.

VALLADOLID.-NÚMERO 2 /

¿Barrul. Arturo”; gitano, y otros dos gi- 
/tanós llamados Raihón y Juanito, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se desconocen, que en la tardé del día 4 
de agosto ultimo lesionarón a Manuel 
Gristóbaí de la Flor, en el establecimien
to que éste tiene en la calle de las Vír*: 
genes, número 2; comparecerán en el 
término de -cinco días ante el Juzgado 
de instrucción número, dós, de Vallado- = 
lid, al objeto de ser oídos eh la -causa 
número 248 del. corrjente año,, sobre le- 
'siones, apércibiéndoles que, de no com
parecer., les parará el consiguiente per
juicio.

Valladolid, 4 de noviembre de 1947. — t^ 
El secretario judicial, P. H., Santos^ 
Porres. - 43.557Î

Don Arturo García Sánchez, jUez^co- 
marcal de esta ciudad, en funciones 
de juez de instrucción de la misma y 
su partido. J

Por el presente edicto se deja sin efec
to la requisit^ia publicada en este «Bo
letín Oficial» con fecha 10 de febrero 
pasado, ejemplar número 33, por la que i 
^e interesaba la busca y captura del pro
cesado en el sumario instruido por este 
Juzgado bajo el núniero ^ de 1946, sobre 
allanamiento de niQrada, Benito José 
Marcial Lafita, en atención a haber sido , 
habido « ingresado en prisión. .

Dado eh Nava del Rey, a tréinta de 
octubre de . mil novecientos cuare-nta 
'y siete.-=-Arturo García.—El secretario, 
Alfonso Pedrero. r 

'3.470

, VILLALÓN DE CAMPOS .

Don Luis Valle Abaddyez de primera 
' -instancia de Villalón de «Campos y su 

•■ partido.

' Hace sabet: Que en este Juzgado se ' 
tramitan expedienten de declaración de 
herederos, por fallecimiento de doña 
María Martínez Enríque4, en Santervás \ 

. de Campos, de donde era natural, insta
do poj don Cayetaño-'Serrano Martínez, ' , 
sobrino de la causante, para sí y para / 
las.hermánas de la misma dqña Elisa- 
Cándlda y doña Julia Martínez Enríquez; • 
las personas C|úe se crean con igual 9 
nqejor derecho que los solicitantes a la 
herencia, comparecerán a ejercitado an-- 
te este Juzgado, dentro del término de 
treinta días a jcontar desde la publicación 
de este edicto. . ,

^® Campos, a veintisiete de 
i’.oóSibre'^^’^'íb’mrjvecientos cuarenta y \ 
|á^^JML*ís»Vaí¿^-KAbad.-El secretario, 
¡iJoséA. Ricote. j - 
i t*«>* ?^>»>íé f ¿ 3.637-1.276

>^W^¿^

3.556

10 OFICIES
lít CONTRíBUYTNTí ' ’ , - '

Comunidad de Regantes
’^ de Viloria 'del Henar

I

’ Con objeto de. constituir la Cómunl- • 
dad de Regant^ de Viloria del Henar, 
se convoca a /todos los proplétarios, 
regántes:ze industriales y deriiás intere- 
sadpá’ en el aprovechamiento de las 
aguas derlas fuentes del- Batán'•Moll'. 
nilto, Morales, Suertes Nuevas del Caño 
y los Bodones, para; que asistan'"a-la - 
Junta general que, conforme a las dlspo-/ 
sleiones legales en vigor, ha de celebrarse 
al efecto y 4^^ tendrá lugar en el Ayün' 
tamlento de Viloria del Henar, .el día 14 
de diciembre próximo,, a las doce de la 
mañana, en primera convocatoria, y a 
las doce y media en segunda. ^

Viloria del Henar, 7 de hoyiembre de

’’^vtadal^

MCD 2022-L5
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